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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripsión para la capital

Un año............................. 33*50 pesetas
Seis meses....................... 17 50 ».

Tres id ......................... 9 »

Las leyes obligarán en la Península, Islas alyacentes, Canarias y territorios de Africa suj los 
a la legislación peninsular, a los veinte días de su 'promulgación.

So entiende hecha la promulgación el día en q ¡e termine la inserción do la ley en la Gacet i.=— 
(Art. l.° del Código Civil).—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 
el recibo del número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su mis estrecha responsooi- 
lidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuader
nación, que deberá verificarse al final de cada afio.

Número suelto 25 céntimos. EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para tea fia la capital

Un afio.................... ... 36 pesetas
Seis meses........................ 18*50 «
Tres id.......................... 10 *

Pago adelantado.

DIRECCION GENERAL DE RELIAR ARTES

Bases reguladoras pora el Con
curso Nacional de Arte Decora

tivo de 1935.
(TEMA: l.° Trabajos en euero.-2.° Meta- 
llstería esmaltada,-®.0 Forja y cerraje

ría.—4.° Talla en madera.)

limo. Sr.
Vistas las bases reguladoras del 

Concurso Nacional de Arte Deco
rativo de este año, elevadas a la 
Superioridad por esa Dirección Ge
neral de su digno cargo; este Mi
nisterio se ha servido aprobarlas y 
disponer que las mismas sirvan de 
convocatoria publicándose en la Ga- 1 
ceta de Madrid y en tirada espe- ■ 
cial que será distribuida en la Pren
sa y en los centros artísticos de la 
Península, Baleares y Canarias, por 
mediación de ios señoies Goberna
dores Civiles.

PREÁMBULO

La espléndida tradición de nues
tras artes decorativas ha ido lenta
mente perdiéndose hasta llegar al 
momento actual en que apenas 
quedan huellas de su glorioso pa
sado. Los esfuerzos que, con lauda
ble constancia, realizan nuestros 
artistas contemporáneos no han ha
llado eco general en el país, ni han 
encontrado apoyo oficial adecuado 
a su desenvolvimiento; y, faltas 
nuestras industrias artísticas del 
encauzamiento debido, sus produc
tos han ido retrasándose en el pro
ceso de la perfección técnica, y sus 
cualidades artísticas, salvo raras ex
cepciones, no se han renovado su
ficientemente al compás del tiempo.

Es indispensable hacer revivir 
nuestro pasado con la técnica y el 
estilo contemporáneos. Volver al 
apogeo de nuestras manifestacio
nes decorativas de las Edades Me
dia y Moderna, en que nuestro gus

to imponía su estética en varios 
países y competía con los más ade
lantados; recobrar el prestigio de 
los guadamecíes de Córdoba, de 
las alfombras de Alcaraz, de las lo
zas de Manises y las porcelanas del 
Buen Retiro; de las joyas de los 
Arfes y los Becerriles, de los hie
rros de Juan Francés o Villalpando, 
etc., etc., y de otras tantas artes 
que son nuestro orgullo y cuya 
maestría comprobamos hoy en es
casas, pero notables, manufacturas.

Para conseguir este renacimiento 
artístico, apremia una reglamenta
ción propulsora de nuestro arte in
dustrial que haga obtener a los artí
fices, no sólo el provecho material 
indispensable para su vida, sino 
también el acceso a la gloria inter
nacional que merecen por su fuerte 
inspiración.

BASES

1. a Este Concurso constará de 
cuatro temas: l.° Trabajos encue
ro. 2.° Metalisteria esmaltada.
3.°  Forja y cerrajería. 4.° Talla en 
madera.

2. a Podrán concurrir todos los 
artistas españoles, hispanoamerica
nos y filipinos, residentes en la'Pe- 
nínsula, Baleares y Canarias, ex
cepto aquellos que hubieren obteni
do el primer premio, otorgado en 
su totalidad, en el concurso similar 
del año anterior.

3. a TEMAS. l.° Trabajos en 
cuero, a) Unas tapas de cuero 
para encuadernar un libro, ejecuta
das por el procedimiento de! mo
saico. b) Un almohadón de cue
ro con las dos caras labradas, por 
incisión y repujado, patinado en su 
color, c) Un frontal o friso de 
guadamacilería, repujado, cincelado 
y policromado.

2.°  Metalisteria esmaltada. Un 

objeto, de libre elección de cual
quier metal, repujado, cincelado y 
esmaltado a grao fuego con los pro
cedimientos de esmalte campeado, 
alveolado y pintado al estilo de Li- 
moges.

La pieza, esmaltada directamen
te, podrá ser una estatuilla, una ca
beza, una arqueta, una copa, etcé
tera, que medirá 30 centímetros co
mo mínimum

3. ° Forja y cerrajería. Una puer
ta cancela, cuyas dimensiones míni
mas serán 1,90 centímetros de alto 
por 0,60 de ancho y que no podrá 
exceder de 2,50 centímetros por 
1,20.

El trabajo habrá de ejecutarse en 
hierro forjado y limado con aplica
ciones de otros metales labrados a 
mano, no fundidos, pudiendo llevar 
detalles repujados a fuego sobre 
planos o chapas gruesas.

4. ° Talla en madera. Arqueta 
tañada, en nogal u otra madera fi
na, cuyo largo no excederá de un 
metro ni será menor de 0,90 centí
metros.

4. a Los trabajos que se presen
ten a todos los temas han de ser 
originales e inéditos y deberán ir 
acompañados de los dibujos, tam 
bién originales, que hayan servido 
para su realización, como asimismo 
de una memoria explicativa de los 
procedimientos técnicos seguidos.

5. a Se concederá un premio de 
6.000 pesetas y dos accésits de 500 
en cada uno de los cuatro temas.

6. a Los trabajos que obtengan 
los premios pasarán a ser propie
dad del Estado con destino al Mu
seo de Artes Decorativas.

7. a Las obras, firmadas, debe
rán entregarse en la Secretaria de 
los Concursos Nacionales (Ministe
rio de Instrucción Pública y Bellas 

Artes) en los días laborables del 1 
al 15 de marzo, ambos inclusive, 
de once a una. Los artistas que re
sidan fuera de Madrid deberán te
ner en cuenta esta circunstancia 
para que sus trabajos queden en la 
Secretaría dentro del plazo, impro
rrogable, señalado.

8. a El Jurado calificador de este 
Concurso se nombrará en la forma 
establecida en la organización de 
los Concursos Nacionales celebra
dos en el año anterior.

9. a Inspirados estos concursos 
no sólo en el deseo de premiar 
obras de singular valor artístico, 
sino también en el de alentar a los 
artistas, deberá el Jurado si no ha
llare mérito absoluto, atenerse al 
relativo de los trabajos que se pre
senten para que no quede desierto 
o sin adjudicación de recompensa 
el concurso, asistiéndole la facultad 
de rebajar los premios sí, a su jui
cio, no hubiese ninguna obra mere
cedora de la totalidad de los mis
mos, asi como también puede acon
sejar que el premio de un tema se 
transfiera a otro si en el uno no 
hubiera ninguna obra que merecie
se dicho galardón y en cambio en 
otro sobresaliera más de un tra
bajo.

10. a Transcurridos quince días, 
a partir de la publicación del fallo 
del Jurado en la Gaceta de Madrid, 
los artistas podrán recoger sus 
obras por sí mismos o por persona 
delegada al efecto, sin que en nin
gún caso la Secretaría venga obli
gada a su devolución. Expirado 
este plazo, la Secretaria dispondrá 
ló que estime oportuno de las obras 
no recogidas

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.=Madrid 10 enero 
de 1935 =Joaquin Dualde Gómez.



s _ 
=Sr. Director General de Bellas 
Artes.

VGaceta 12 enero 1935.

DELEGACIÓN DE HACIENDA
Dispuesto por la Dirección gene

ral del Tesoro público que el día
l.°de  febrero próximo se abra el 
pago de obligaciones correspon
dientes a las ciases pasivas, activas, 
Clero y Religiosas en clausura, he 
acordado que dicho pago, por lo 
que a las clases pasivas se refiere, 
se verifique en la siguiente forma:

Dia 1.—Generales, Jefes y Ofi
ciales de la Reserva y retirados de 
Guerra y Marina por edad.

Dia 2.—Jubilados de todos los 
Ministerios, cesantes y excedentes.

Dia 4.—Montepío militar, mon
tepío civil y remuneratorias.

Dias 5 y 6.—Clero Catedral, Cle
ro parroquial y Clero conventual y 
habilitados de estos mismos con
ceptos por la tarde de cuatro a seis.

Dia 7.—Jefes y Oficiales retira
dos de Guerra y Marina, con arre
glo a los Decretos de 25 y 29 de 
abril de 1931.

Dia 8,—Tropa mensual y clases 
de 2.a categoría, retirados con arre
glo a los Decretos de 25 y 29 de 
abril de 1931. Por la tarde de cuatro 
a seis habilitados.

Días 9 y 11.—Todas las nómi
nas, habilitados y retenciones.

Los interesados'o sus apoderados 
procurarán presentarse al cobro de 
sus haberes en ios dias que preci
samente están señalados, debiendo 
advertir que las nóminas se retira
rán para su formalización el día 11, 
después de las horas de caja, y se
rán baja los perceptores que no se 
presenten al cobro en los dias se
ñalados.

Burgos 28 de enero de 1935.— 
El Delegado de Hacienda, Leopol
do Velasco.

«VIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

El Sr. Juez de instrucción de este 
partido en proveído de hoy, dictado 
en sumario número 10 del corriente 
año, por el delito de quebrantamien
to de depósito, ha acordado se cite 
por medio de la presente, que se 
insertará en la Gaceta de su digna 
dirección, a Darío González Fernan
dez, de 39 años de edad, natural de 
Pontevedra, jornalero, domiciliado 
últimamente en esta capital, calle de 
Madrid, número 6, cuyas demás cir
cunstancias se ignc rae, comparecerá
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en el término de quinto día, ante este 
Juzgado de Instrucción, para prestar 
declaración en causa por quebran
tamiento de depósito, instruida por 
este Juzgado de Instrucción, bajo 
apercibimiento que si no conparece 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Burgos 15 de enero de 1935.= 
El Secretario judicial.=P. A., (ile
gible).

Lope Sánchez Antonio, de25 años, 
hijo de Baltasar y Dorotea, natural 
y vecino de Madrid, soltero, es
tucador, comparecerá en el término 
de diez dias ante el Juzgado de Ins
trucción de Burgos, sito en el Pala
cio de Justicia de la misma ciudad, 
a fin de ser reducido a prisión y 
decretar su internamiento en un 
establecimiento de custodia destina
do a vagos y maleantes, por térmi
no indeterminado, no inferior a un 
año y que no excederá de cinco, 
por haberlo acordado asi la Audien
cia Provincial de esta Ciudad, en 
certificación deducida del sumario 
que se le ha seguido con el núme
ro 407 de 1932, por tenencia de úti
les para el robo, apercibiéndole que 
de no comparecer será declarado re
belde y le pararán tos perjuicios a 
que hubiera lugar con arreglo a la 
Ley.

Aranda de Duero
D. Gerardo Baciero Gil, Juez de 

instrucción en funciones de esta 
villa y su partido,
Por el presente hago saber: Que 

en las diligencias que se practican 
para la exacción de costas impues
tas al penado Victorino Rico Bocos, 
en la causa que en este Juzgado 
se le siguió con el número 74 de 
1934, sobre tenencia ilícita de ar
mas de fuego, se sacan a segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por 100 
y por término de veinte días, como 
de la propiedad de dicho apremiado, 
las fincas siguientes, radicantes en 
término municipal de Gumiel del 
Mercado, valoradas en 850 pesetas.

Tres cairos de lagar en el titula
do de Las Marianas, todo él de 90 
carros, sito en La Charca, número 
30, lindante por derecha carretera, 
izquierda camino y espalda lagar 
de los Bocos.

La mitad de una tierra a Carra- 
Aguilera, de cabida toda una fane
ga y seis celemines, linda N. valla
do, S. Antolin Ñuño, E. Felipe Mu- 
riel y O. herederos de Manuel Es
pinosa Domingo. ,

Una viña a Los Cascajos, de 600 

cepas, linda N. Ambrosio Izquierdo,
S. Gregorio Muriel, E. camino y 
O. Daniel Monje.

Un huerto y caseta a Cascajar, 
de un celemín, linda N. Pedro Rojo, 

; S. camino, E. herederos de Antonio 
Merino y O. Pedro Rojo.

Una tierra antes viña, de 300 ce
pas, a Carra-Aguilera, de cabida 
cinco celemines aproximadamente, 
linda N. carril, S. vallado, E. Gil 
Casas y O. Toribio Tudela.

Lo que se hace público a fin de 
que la persona que desee tomar 
parte en la subasta comparezca 
ante este Juzgado, donde tendrá 
lugar el remate, el dia 11 de febre
ro próximo, a las once de su maña
na, advirtiéndose que no existen 
títulos de propiedad de las fincas 
embargadas.

Dado en Aranda de Duero a 21 
de enero de 1935.=Gerardo Bacie
ro. =P. H., Isidoro Alonso.

Belorado.
D. Ramón Cigüenza Herrán, acci

dentalmente Juez de primera ins- 
tannia de esta villa y su partido, 

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en este Juzgado y Secre
taría del que accidentalmente la 
desempeña, pende expediente sobre 
formación de inventario judicial, 
promovido por D. Esteban Marín 
Peña, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de esta villa, como 
tutor de tos menores de edad, huér
fanos de padre y madre, Antonina, 
Margarita, Juan, Teodora, Baldo
mcro y Justo Ruiz Crespo, de este 
domicilio, herederos abintestato de 
su finado padre D. Valentín Ruiz 
Castrillo, en cuyos autos, por pro
videncia de ayer, a instancia de la 
parte promotora, he acordado citar 
a tos acreedores que se consideren 
con algún derecho, para que si les 
conviniere acudan a la formación de 
dicho inventario, a partir del si
guiente dia de la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial, te
niendo en cuenta que el término es 
de treinta dias.

Dado en Belorado a 18 de enero 
de 1935. = Ramón Cigüenza.=E1 
Secretario judicial accidental, Her
menegildo Sánchez.

Castrojeriz.
D. Antonio Aranguren Riesgo, Juez 

de instrucción de esta villa y su 
partido,

En virtud del presente hago sa
ber: Que el dia 8 del próximo mes 
de febrero, y hora de las doce, en 
la sala audiencia de este Juzgado, 

tendrá lugar la venta en pública su
basta de los bienes embargados &| 
ejecutado Sandalio Benito Diez, ve
cino de esta villa, para con su im
porte hacer pago de las responsa
bilidades civiles que le fueron im
puestas en causa que en este Juz
gado se siguió contra el mismo, 
con el número 37 de 1933, por te
nencia ilegal de armas, y cuyos 
bienes, radicantes en término mu
nicipal de esta villa, son tos si
guientes:

i Una casa en el casco de esta 
. villa, en el barrio de San Juan y 

calle de Santa Olalla, que surca de-
¡ recha entrando calle, izquierda id.,
- frente dicha calle de Santa Olalla y 
; espalda de Pedro Pascual, tasada

en 800 pesetas.
i Un majuelo en término de esta 
j villa, al pago de Moestelares, de 

seis cuartas, que linda por N. San
tos Benito, S. Angel Palacio, este 
Saturnino Madrid y O. linde alia, 
alta, en 200.

El importe total de las fincas as
ciende a la cantidad de 1.000 pese-

- tas, las cuales se sacan a segunda
1 subasta, previa rebaja del 25 por 

100 de su tasación, bajo las condi
ciones siguientes:

Ia Pata tomar parte en la su
basta será necesario consignar pre
viamente el 10 por 100 de la tasa-

* ción de la misma, hecha la rebaja

■ del 25 por 100, y presentar la cédu- 
: la personal.
I 2.a No se admitirán posturas
I que no cubran las dos terceras par-
I tes de la tasación; y
| 3.a Que tos títulos de propiedad

se hallan sin suplir y será de cuen
ta del rematante su adquisición, así 
como tos gastos de escritura.

Y para que tenga lugar su inser
ción en el Boletín Oficial de la 

’ provincia, expido el presente, que 
firmo en Castrojeriz a 21 de enero 
de 1935. = Antonio Aranguren. = 
El Secretario judicial A., Jesús del 
Rio.

D. Antonio Aranguren Riesgo, Juez 
de instrucción de esta villa y su 
partido,
En virtud del presente hago sa

ber: Que el día 8 de febrero próxi
mo, y hora de las once su mañana, 
tendrá lugar la venta en pública su
basta de tos bienes embargados al 
ejecutado Julio Diez Rodiíguez, ve
cino de esta villa,,para con su im
porte hacer pago de las responsa
bilidades civiles que le fueron im
puestas en causa que en este Juz
gado se siguió contra el mismo con 



boletín oficial de la provincia de burgos 3
el número 23 de 1933, por coacción, 
y cuyos bian-'«, radicantes en esta 
villa, son 1- s sig ventes:

Una tierra a Fuente Paloma, de 
dos hectáreas y 16 áreas, que linda 
al N. Ignacio Arnáiz y S., E. y 
O. cárcavo y linde, valorada en 50 
pesetas.

Otra en Robledo, de 54 áreas, 
linda N. Francisco Delgado, S. cár
cavo, E. Lucilo Diez y O. pared, 
en 40.

Otra en Fuente Osearía, de 72 
áreas, Irnda N. ejidos, S., linde y 
O. linde, en 35.

Otra en Fuente Cardillo, de 54 
áreas, linda N. Francisco López, 
S. páramo de Eladio Gil, E. Loren
zo Ruiz y O. linde, en 60.

Otra en Fuente Iscaria, de id., 
linda N. Lorenzo Ruiz, S. pared, 
E. Lorenzo Ruiz y O. pared, en 35.

El impoite total de las cinco fin
cas asciende a la cantidad de 200 
pesetas, las cuales se sacan a su
basta, .que es segunda, previa re
baja del 25 por 100 de su tasación 
y bajo las siguientes condiciones:

1. a Para tomar parte en la su
basta será necesario consignar pre
viamente el 10 por 100 de la tasa
ción de la misma, hecha la rebaja 
del 25 por 100, y presentar la cé
dula personal.

2. a No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación.

3. a Que los títulos de propiedad 
se hallan sin suplir, y será de cuen
ta del rematante su adquisición, así 
como los gastos de escritura.

Y para que tenga lugar su inser
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia, expido el presente, que firmo 
en Castrojeriz a 21 de enero de 
1935. = Antonio Aranguren. = El 
Secretario judicial A., Jesús del Rio. 
--------- I— -<> --------

Miranda de Ebro.
D. Mariano Gimeno Fernández, 

Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido,'

Por el presente ruego y encargo 
a todas las Autoridades civiles y 
militares y Agentes a sus órdenes, 
practiquen gestiones encaminadas 
a veriguar quién o quiénes han po
dido ser los autores del robo come
tido en la Recaudación de Contri
buciones de esta ciudad, la noche 
del 12 al 13 del actual, siendo, caso 
de ser habidos, puestos a disposi
ción de este Juzgado en la cárcel 
del partido, y procedan a la incau
tación de lo sustraído, consistente 
en una pistola sistema F. N. marca 
Browing, con la inscripción de «Fa

brique Nationale d‘ armas de gue- 
rre (S. A.) Herstal-Lieje (Belgique), 
dos cargadores y dos cajas de ba
las con 25 cada una, calibre 7*65, y 
a la detención de la persona o per
sonas en cuyo poder se hallaren 
si no acreditan legitima adquisición; 
lo acordó en causa número 11 de 
1935.

Dado en Miranda de Ebro a 17 
de enero de 1935,=Marlano Gime- 
no. =Por su mandado.=Juan Del 
gado.

Ibeas de Juarros.
D. José Fernández de la Peña,Juez 

municipal de este distrito,
Hago saber: Que el dia 23 de 

febrero próximo y hora de las ca
torce, se subastarán en la sala au
diencia de este Juzgado las fincas 
rústicas y urbanas embargadas a
D. Delfín Pascual Sedaño, para 
hacer pago a D. Buenaventura Ca
sado Fuentes, ambos de esta ve
cindad, de la cantidad de 750 pese
tas que le adeuda, las que, con su 
tasación, son las que a continuación 
se expresan:

1 La tercera parte proindívisa de 
una finca rústica radicante en tér
mino municipal de Cardeñueh Rio- 
pico, donde llaman Las Cipalayas, 
de 12 áreas, linda al N. cañada, 
y S., E. y O. arroyo, tasada en 100 
pesetas.

Otra al mismo término municipal, 
donde dicen La Sierrilla, de 15 
áreas, linda N. sierra, S. linde, este 
Antonia Martínez y O. tierras de 
Cardeñuela Riopico, en 100.

Otra al mismo término y pago, 
de 21 áreas, linda N- sierra, S. lin
de, E. herederos de Jacoba Martí
nez y O. Felipe de Cardeñuela, 
en 100.

i Otra radicante como las siguien
tes en término municipal de Ibeas, 
donde llaman El Silo, de 18 áreas, 
linda N. sierra, S. Valentín Ruiz,
E. Pablo Fuentes y O. Antonia Mar
tínez, en 60.

i Otra al Horno, de 12 áreas, linda
N. José Fernández, S. Aniceto de 
la Fuente, E. Jesús Cortázar y oes
te Basilio Martínez, en 50.

Otra al mismo pago, de seis 
. áreas, linda N. Anacleto Burgos, 
. S. Domingo Pérez, E. Cesáreo Ber- 

zosa y O. Bruno Peña, en 30.
Otra en Valondo, de 12 áreas, 

linda N. Zoilo de las Fuentes, sur 
Manuela Diez, E. Jesús Pérez y
O. camino, en 40.

Otra en Vega de Arriba, de 36 
áreas, linda N. monte, S. carretera, 
E. José Peña y O. Félix Alegre, 

' en 110.

Otra en La Cruz de Canto, de 
12 áreas, linda N. montp. S Víctor 
Moreno, E. Gregoria Garrido y 

•O. Florentino Llórente, en 50.
Otra en La Chorruela, de tres 

áreas, linda N. camino, S. carrete
ra, E. Román García y O. el mis
mo, en 10.

Otra al Roble de Picos, de 18 
áreas, linda N. camino, S. Bernardo 
Garrido, E. Valentín Cubillo y oeste 
Domingo Pérez, en 30.

Otra en Peñ ryerros, de 18 áreas, 
linda N. monte, S. erial, E. Baltasar 
Garrido y O. Zoilo de la Fuente, 
en 25.

Otra en Picos, de 15 áreas, linda 
N. Mariano Ureta, S. camino, este 
Benito Gómez y O. Matías Garri
do, en 25.

Otra en La Fábrica de Arriba la 
estrecha, de 15 áreas, linda N. Car
los Alegre, S. rio, E. Aniceto de la 
Fuente y O. Benito Gómez, en 25.

La mitad de una era de pan tri
llar, proindivisa, de 12 áreas, linda 
N. cañada, S. albergue y E. y oeste 
camino, en 30.

La mitad proindivisa de un alber
gue o casete, contiguo a la era an
tedicha, que linda por derecha en
trando, izquierda y espalda camino 
y al frente dicha era, en 30.

Lo que se hace saber al público 
por el presente para conocimiento [ 
de los que deseen interesarse en la I 
subasta, advirtiéndose que no se i 
admitirá postura que no cubra las ¡ 
dos terceras partes del avalúo, de- I 
hiendo los licitadores consignar en , 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 
del valor que sirva de tipo para la 
subasta, y a calidad de poder ceder 
el remate a un tercero; no existien- ¡ 
do títulos, será de cuenta del re- ¡ 

matante el adquirirlos.
Dado en Ibeas de Juarros a 23 de 

enero de 1935.—El Juez, José Per- ’ 
nández. = El Secretario, Baltasar 
Garrido.

Junta de Oteo
Cédula de citación.

En providencia dictada en el su- ; 
mario por lesiones a Pedro López, 
vecino de Quincoces de Yuso, con
tra D. Anselmo Diez Basabe, jor
nalero ambulante, de ignorado pa- j 
radero, se cita a este último para , 
que comparezca a la celebración 
del oportuno juicio de faltas seña
lado para que. tenga lugar el dia 30 j 
del actual y hora de las diez de la 
mañana en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en Oteo, planta baja 
de la casa consistorial, a cuyo acto 
se cita al Anselmo Diez Basabe 

para que comparezca, con las prut - 
bas que desee utilizar, apercibién
dole que, de no verificarlo, s* ie 
seguirá en su rebeldía.

Dado en Junta de Oteo a 19 de 
enero de 1935. =El Juez municipal, 
Francisco Zorrilla.=El Secretario, 
Leopoldo Sanz.

Anuncios Oficiales

Caja de Recluta de Burgos, numero 36

Circular.

Los Ayuntamientos orocedeián a 
cumplimentar lo dispuesto en la 
Orden circular de 19 de septiembre 
de 1934, (¿>. O. número 230) refe
rente a Retiro Obrero, para lo cual 
observarán las reglas siguientes:

1. ° Tan pronto como se incor
poren a filas los reclutas del segun
do llamamiento, los respectivos 
Ayuntamientos procederán a enviar 
relación de los que perteneciendo 
al primero y segundo llamamiento 
del reemplazo de . 1934, se hallen 
inscriptos en el régimen Obrero, 
con expresión del patrono o entidad 
patronal que hasta el dia de su pre
sentación para destino a Cuerpo 
venia satisfaciendo la cuota.

2. ° Por lo que a años sucesivos 
se refiere, esta relación se enviará 
a esta Caja tan pronto como se in
corporen los llamamientos respec
tivos.

Burgos 24 de enero de 1935.=E1 
Jefe dé la Caja, Octavio L. del Cas
tillo.

Junta de Mancomunidad del par
tido de Castrojeriz.

Formado el presupuesto de aten
ciones de administración de Justi
cia por los representantes de los 
pueblos que componen este partido 
judicial, con fecha 21 de los co
rrientes, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaria del Ayun
tamiento, por espacio de quince 
días, para que pueda ser examinado 
por los pueblos interesados y pre
sentar contra el mismo las reclama
ciones que consideren justas, pues 
pasado que sea dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Castrojeriz 23 de enero de 1935. 
=EI Alcalde Presidente, Marcelia- 
no López.

Alcaldía de Redecilla del Camino.

Habiendo sido aprobado por este 
Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el año de 1935, se 
expone al público en la Secreta-
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ría de esta Corporación por término 1 
de quince días, contados desde el 
siguiente a la fecha de este anuncio, 
según ordena el artículo 300 del 
Estatuto municipal y el 5.” del Re
glamento de Hacienda municipal, 
fecha 24 de agosto de 1924, a fin de 
que pueda ser examinado por los
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contribuyentes de este municipio y I 
por las entidades interesadas y for
mularse las reclamaciones que cre
yeran justas ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia, por cual
quiera de las causas indicadas en el 
articulo 300 del citado Estatuto y 
conforme al articulo 6.° del Regla-

PROVINCIA DE BURGOS
mentó de Hacienda municipal de 23 
de agosto de 1929.

Por el mismo plazo y a los fines 
indicados, se anuncia al público, 
que e> Ayuntamiento tiene acorda
do prorrogar para todo el año de 
1935, las ordenazas municipales que 
fueron aprobadas para el año de

—r*w Wli-1 «,liimTlil»»ib*'h«íWnfl1nír «NM-ifríFrin.i-

' 1934, sobre derechos y tasas muni
cipales, arbitrios de puestos públi
cos sobre el consumo de bebidas, 
de carnes y del repartimiento gene
ral de utilidades.

Redecilla del Camino 19 de ene
ro de 1935.—El Alcalde, Saturnino

i Valgañón.

SERVICIO DE HIGIENE PECUARIA
PROVINCIA DE BURGOS Mes de diciembre de 1934.

Estado demostrativo de las enf irmedades parasitarias e infecto-contagiosas que han atacado a los animales domésticos de esta provincia, du-

T OTALES............................................................................. ................

rante el mes expresado. ___

MUNICIPIOS ENFERMEDADES ESPECIE

Pedrosa del Principe..........
Paral Ha Arlan'/?)

Virnpla.......... ........................ Ovina................. - •
Idem.....................

Villamayor de los Montes.. 
Royuela de Riofranco........
C'' i a il n n c h a

Idem.....................
Idem.....................

j g Idem.....................
San Mamés de Burgos....
Ciíi'zmán ............

Idem.....................
Idem.............   • ........................ Idem.....................

PrAQAnrin . . . . . Idem............................................ Idem......................
r4nx7£ilAC . . . . Idem • ■ ...............................  • Idem.....................
VilloxiArHA HaI Mahía Idem .......................................   • Idem.....................
Villacur Ha HArrArn<» Carhimc., sintomático.................... Bovina.................
Castalio de. la Vega............
í-'nhia . . . ..............

VíhiaIa ................................. ................ Ovina....................
Idem............................................ Idem.....................

VillaxzArHA AAnorina Idem ■ • .................. Idem,.............   . . -VllldVüiUC iViUgllid*.........................

Idem......................... ................. Idem......................
Rq3 ..................................... Idem............................................ Idem.....................
T nrrAnaHrA Idem.......... . ............................... Idem.....................
Palazuelos de la Sierra.... Aborto e¡ izóotico.......................

Viruela............................... .. . .
Bovina.................
Ovina............. ... ..

Salinillas de Bureba ......
I a Hnrra .......................

Carbunco sintomático...............
Viruela............. .  . ......................

Bovina.................
Ovina...........   • •

rriimÍAl Ha Hizán . . . . . . . Idem. .. . ................ *................. Idem.....................
Boada de Roa..................... Idem....... .................................. Idem.....................

Enfermos 
anteriores.

Invasiones. Curados.
*

Muertos 
o 

sacrificados.
Quedan enfermos

10 » 10 >
70 » 70

322 x> » » 322
66 » 66 » »
27 20 23 4 20

> 6 » 6
48 470 84 98 336
23 T> 23 » »
44 » » 44
22 151 93 17 63

3 4 7 »
300 483 253 24 506

29 14 10 22 11
211 133 » 19 325

20 > 20
58 50 62 41 5
33 57 5 65

3 » » 5
50 » 3 47

» 1 » 1 >
212 » 12 200

8 » » 8
192 57 25 110

1286 1854 681 278 2161

Burgos 10 de enero de 1935.=E inspector provincial Veterinario, A. Delgado.

Alcaldía de Covatrubias.
Formuladas las cuentas munici

pales, correspondientes al año de 
1934, se hace público que se en
contrarán de manifiesto en la Se- I 
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de 15 dias, al objeto de que 
cualquier habitante del término mu
nicipal pueda examinarlas y for
mular por escrito los reparos y 
observaciones que estime perti
nentes durante dicho plazo de ex
posición y los ocho días siguien
tes, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 126 del Regla
mento de la Hacienda municipal; 
en la inteligencia de que trans
currido que sea dicho plazo no se 
admitirá reclamación alguna.

Covarrubias 25 de enero de 19-35. 
=EI Alcalde, Marcelino Juarros. 

Alcaldía de Quintanillabón.

Para que las Comisiones de eva
cuación y repartimiento puedan pro- -

ceder a la formación del reparti
miento general de utilidades en sus 
dos partes real y personal, según 
previene el Estatuto municipal, fecha 
8 de marzo de 1924, es necesario 
que en término de diez días, a con
tar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, presenten vecinos y foraste
ros de este distrito relaciones jura
das de utilidades de las rentas y de
más productos que obtengan de su 
capital enclavado en este término 
municipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dicho Es
tatuto; pasado dicho plazo sin que 
se hayan presentado las relacio
nes juradas, se entenderá que re
nuncian a hacerlo y que se confor
man con las que les asignen las co
misiones de evaluación, sin perjui
cio de exigirles la indemnización 

preceptuada en la ordenanza muni
cipal.

Quintanillabón 8 de enero de 
1935.=E1 Alcalde, P. O., Lucinio 
Alonso.

Igual anuncio hacen los Alcaides de 
Zael.
Sotopalacfos.
Encío.
Revillarruz.
Villalbilla de Villadiego.
Rojas.
Acedillo.
Víllanueva de Puerta.
Celada del Camino.
Cubo de Bureba.
Santa Maria Ribarredonda.
Los Balbases.

|ANUNCIOS PARTICULARES

F, URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES

Consulta particular: De 11 a 2 y de 4 a 6
Gratis a los pobres

Lain-Calvo, 18, l.° Teléfono 220
I 11

i CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD

¿o! [líenlo íeltiki Di íhiins

COHCBPCIÓN, 28. — BÜSGOS

oetiiaruda <1® Beneticencl* por Me** °r" 

den d<$ 8 de diciembre de 1O1O.

IMPOSICIONES
En libreta al . . 3 por 100.
A seis meses al 3‘6O por 100.
A un año al... 4 por 100

8

JOSE CARAZO CALLEJA
DEL INSTITUTO RUBIO

Partos y enfermedades de la mujer
DIATERMIA

Consulta: De 11 a 12 y de 2 % a 5

Calera, 13, 3.°-Te!éfono 229
8-8

Imprenta Provincial


